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ANEXO AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL SUMINISTRO E INSTALACION DEL 
EQUIPAMIENTO INFORMATICO Y TECNOLOGICO EN EL CENTRO 
COWORKING HUB DIGITAL DE LA CAMARA DE COMECIO DE MOTRIL 
"MotrilConecta", suscrito con fecha 12 de Septiembre de 
2023.- 
 
 

  En Motril, a 26 de Octubre de 2023.- 

 

REUNIDOS 
 
 

 De una parte la CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, 

INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACION DE MOTRIL  (en adelante, 

la Cámara), con domicilio en Motril, calle Catalanes, 

número 4 - bajo, y con CIF número Q-1873002H, y en su 

nombre y representación Don Julio Rodríguez Martín 

Feriche, provisto de DNI número 23.778.646-G, en su 

calidad de Presidente, cargo que desempeña en virtud del 

nombramiento efectuado por el Pleno de la citada 

Corporación en su sesión celebrada el día 17 de diciembre 

de 2021 y en cumplimiento de las funciones que tiene 

encomendadas a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de 

la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 

de España, y artículo 21 de la Ley 4/2019, de 19 de 

noviembre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de Andalucía. 

 

  Y de otra parte, DON ABDON RUIZ TOCA, mayor 

de edad, autónomo, empresa con domicilio en (18680) 

Salobreña, calle Estación, número 15, y con NIF 

número 23.797.222-L. 
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  Ambas partes, reconociéndose mutuamente la 

capacidad legal necesaria para el otorgamiento del 

presente contrato, EXPONEN y ACUERDAN: 

 
 1ª).- Con fecha 12 de septiembre de 2023 se suscribió 
contrato para el suministro del equipamiento informático y 
tecnológico en el Centro Coworking Hub Digital de la 
Cámara de Comercio de Motril "MotrilConecta".  
 
 2ª).- Que en dicho contrato se estableció el plazo de 
un mes para la ejecución de dicho contrato.  
 
 3ª).- Que dado que las obras de adecuación del local 
no han finalizado, estando previstas la finalización de 
dichas obras el 31 de octubre de 2023, ambas partes han 
acordado ampliar el plazo de ejecución del contrato, 
fijando como fecha la del UN MES a contar desde el día 31 
de octubre de 2023, sirviendo el presente de ANEXO al  
contrato de prestación de servicios suscrito con fecha 12 
de septiembre de 2023, manteniéndose y continuando 
vigentes las clausulas de dicho contrato. 
 
 
 Y en prueba de conformidad y para que surta sus 
efectos, es suscrito el presente contrato en el lugar y 
fecha al principio indicados.-  
 
 
 
 
 

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO DE MOTRIL     -      LA EMPRESA CONTRATADA 

D. JULIO RODRIGUEZ MARTIN-FERICHE                D. ABDON RUIZ TOCA  
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